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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  ESPECIALIZADO EN  RESTITUCIÓN
DE TIERRAS DE PASTO

Calle 19 No.  218-26  Edificio Montana -3erpiso. Tel:  721~40~62

RADICADO:  52001~31~21-002-2018-00067~00.

EDICTO

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO EN  RESTITUCIÓN  DE TIERRAS DE PASTO

HACE SABER:

Que   mediante   auto   de   fecha   agosto   14   de,2018,   se   dio   inicio   al   proceso   de
Restitución   y   Formalización   de  .tierrá's'.rádicado   bajo   el   número   2018-o0067,
interpuesto  por  el  señor  ÁLVARO  DÁVILA  MARTOS,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía   No.   87.335.005   de   EI   Rosario   (Nariño),   a   través   de   la   UNIDAD
ADMINISTRATIVA     ESPECIAL    DE    GESTIÓN     DE     RESTITUCIÓN     DE    TIERRAS
DESPOJADAS   -   DIRECCIÓN   TERRITORl`AL   NARIÑO,   en   donde   se   pretende   el
restablecimiento   de   los   derechos   que   le  ,puedan   corresponder   sobre   el   predio
denominado   "BL/fv4l/Xír4':  ubicado  en  la  Vereda  Galíndez,   Corregimiento  La
Sierra,  del  Municipio  de  EI  Rosario,  del. Departamento  de  Nariño,  identificado  con
Matrícula  lnmobiliaria  No.  248-20562  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos
Públicos de La  Unión  (Nariño).  El  presente edicto se realiza a fin de que las  personas

que   consideren   que   tengan   derechos   legítimos   relacionados   con   el   inmueble
referido,   los   acreedores   con   garantía   real   y   otros   acreedores   de   obligaciones
relacionadas con el  inmueble,  así como las personas que se consideren afectadas por
la   suspensión   de   procesos   y   procedimientos   administrativos,    comparezcan   al
proceso y hagan valer sus derechos.

La   p.ublicación   del   presente   EDICTO   sé.  debe.efectuar   por   una   sola   vez   en   el

periódico  LA  REPUBLICA,  EL PAÍS  O.EL TIEMPO,  conforme  lo  establece  el  literal  e)
del  artículo 86 de la  Ley 1448 de 2011. ..

Para efecto de oposiciones,  se señala que deberán  proponerse dentro de  los quince
(15)  días siguientes a  la  publicación del  presente edicto.

San Juan de Pasto, catorce  (14)  de agosto de dos mil dieciocho (2018).

___   :     --_-T

Secretaria
SOLARTE



NOTiFicA€!éN ADMisñóN  PRO€ESo 20i8-00067-0S

Juzgado 02 Civii  Cir€uito  Especializado RestituciQn Tierras -Se€cional  PastQ -Notif

ju£  16,/88/2$18  11 :13 a.í¥i^

Pai.€i:UAEGRTD NARIÑO  < pasto^restitiicion©restituciondetierras.gov.co >,-ED!SON  HERAZO  <edison.erazo@ restit.ucioncietierras.gov.co>;

myrían.ceron @ re5tituciondetierras.gov,cc)  < myrian.ceron@ restituciondetiems^gov,co> ; iiancy.orc{onez@ restituciondetierra5.gov.co
<nanc}/.ordonez@restitucic>ncie{ierras.gov.co>;johanna.enriquez@restituciondetierras.go\j.co
<johanna.enriquez@restituciondetierras.gov.co>;

!r!tric!.€ancia:Alta

Coí3fidenc;alia*fíciericial

$     4  a!'chivc¡s  ac!jun{c{s {6  MB)

Oficio N° 18n2258 -UÁEGRTD ~ Proceso 2Q18-00067~00.pdf,` Auto 14 cie agosto de 2018 ~ Proceso 2018~00067-00.pc!f;  Edicto ~ Proce$o

2018-00067~00.pdf; Demanda ~ Proceso 2018~00067-00.compresseci.pcif;

mst%3&ú##ü&SÉ5£É!E

€Süq%gÉ# £"p€Fgü&¢ riáft  ü# #GKüüsgz&Smm
•_r,'T________"  ,,,,          _           _        _                 ___T:__=

i:, ,!_ .,,,...., !TT

ffiffi

7UZGÁDS Sffi#uNE}ü €EVEm EBEL ciRCEJE¥S
ESEBEff HA.EÚEZÁE## EÍ`F REstlTU€iSr€ E*E TEER:RÁS EBE E9ASTü

Calle ig No. 2iB-26 Edificio Montana Piso 3

E:jcc±oesrt02pas@notific@€i®flesrjgg±¿±g

ffi: (092) 72i 4o62

San Juan de Pasto, Náriño.

€mid®m®S el Émedi® ambim€e: Antes de imprimír este €®±Te® piense si es Éaecesan:iQ ha€er¥S.

Ayíso de Confidencialidad: Estci corr¿`o elcctrónico contiene información confidi>ncial di` la Rama judic:ial de Colombia, si ha recibido ¿`stc` correo por ¿`iTor, '

í`avor informai' al correo jeaco`staa@g§¡=dgj±:apLaj±}éi£igLgQ}£gg y i)órrelo. Si usted es ei Destinatario, se solicita mantenei. en reseilía la ínformación y/o conten

dc. cste mensaje y  ]os archivos adjunt{)s, a no ser que exista una autorizac`ión explic`ita. Sí ust€d no es el destimta.ri(), le informamos que usted no podrá usar su

comenído, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenídas en la Ley i273 del 5 de Enero de 2oog y todas las qüe le apliquen. Está prohibida su

r'etención, grabación, utilizacíón o dívulgación con Cualquier propósito.


